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Y 
DRA GABIZELA CADIMA LOZA 

QUO > ECUADOR O: 

  

Sho 
PRIMERA 

LA ESCRITURA PÚBLICA DK CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 
HÉCTOR —ABMAMAM HOMERO. INGA; Y, MAIÍA. 
GUADALUPE SOLANO ALTAMIRANO, ANA. CECILIA 
LESCANO VILLAFUERTE; Y MAURICIO IILADIMIR AUQUÍ 
MIRANDA. 

   

DE NANCY CRISTINA AUQUÍ MIRANDA; Y, DIEGO 
MARCELO PINTO GALLARDO. 
14 DEJUMO DEL 2019, 

52000 

QUITO, 14DEJUMO DEAL 2049





   DRA Gaser cabro OA O ECUADOR 
2019-17-01-032-P01251 ps 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

-HÉCTOR ABRAHAM ROMERO INGA;Y, 

MARÍA GUADALUPE SOLANO ALTAMIRANO, 

ANA CECILIA LESCANO VILLAFUERTE; Y, 

MAURICIO BLADIMIR AUQUI MIRANDA 

AFAVOR 

NANCY CRISTINA AUQUI MIRANDA: Y, 

DIEGO MARCELO PINTO GALLARDO 

CUANTÍA: 20 DÓLARES 

DI: 02 COPIAS 

SB 
EN LA CIUDAD DE QUO, DISTRITO MEIROPOLTANO, CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VIERNES CATORCE (14) 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MÍ DOCTORA MARÍA 
GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA PÚBLICA: POR UNA PARTE LOS CÓNYUGES HÉCTOR 

 



DRA GABRIELA CADENA LO! 
QUO ECUADOR 

  

ABRAHAM ROMERO INGA,Y, MARÍA GUADALUPE SOLANO 

ALTAMIRANO, CASADOS ENTRE SI POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE La SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE MANTIENEN FORMADA, DE PROFESION: TECNICO ELECTRONICO 
Y MODISTA RESPECTIVAMENTE DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 
QUITO PASAJE $ DOS DOS 8 OE CUATRO GUION DOS TRES TRES Y 
PEDRO BENAVENTE JOR SOLANDA TELÉFONOS: CERO NUEVE 

OCHO CUATRO CINCO TRES NUEVE SIETE CINCO TRES (0984539753), 
Y CERÓ NUEVE NUEVE OCHO SEIS SIETE NUEVE CERO TRES CUATRO 
(0998679034), CORREO ELECTRÓNICO, HRQUITOGHOTMAN.COM Y 
MARSOOO!GHOTMAILCOM RESPECTIVAMENTE, LOS CONYUGES 
ANA CECILIA LESCANO VILLAFUERTE:Y, MAURICIO BLADIMIR AUQUI 
MIRANDA, CASADOS ENTRE SI, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

  

  

  

    

  

GQUE MANTIENEN FORMADA, — DE PROFESION: INGENIERA 
COMERCIAL FE INGENIERO EN SISTEMAS- RESPECTIVAMENTE, 
DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO DIRECCIÓN. NUÑEZ DE 
BALBOA O E UNO GUION VEINTE Y DOS Y ALONSO DE MENDOZA, 
TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE: OCHO NUEVE SIETE UNO UNO 
CUATRO CERO (0998971140), - CORREO — FIFCIRÓNICO. 
ALANACISAGGMAN € ÑORA NANCY     2Mi Y POR OTRA PARTE LA 
CRISTINA AUQUI MIRANDA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON MILIÓN 
JAVIER ROMERO INGA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 
DOMICIUADA EN LA CIUDAD DE QUITO EN LA AVENIDA SES DE 
DICIEMBRE N DOS CUATRO CUATRO UNO SIETE Y LUIS CORDERO DE 
PROFESIÓN DISEÑADORA GRAFICA, CORREO ELECTRÓNICO 

CRISTINA. AUQUIGENDOVIEWMED.COM , Y POR ULTIMO EL SEÑOR 
DIEGO MARCELO PINTO GALLARDO DEESTADO CIVIL CASADO CON 

    

 



ra casa CADENA LÍA A 

  

   
=% 

ADRIANA PATRICIA PALTAS MIRANDA, POR SUS PROPIOS: Y. 
PERSONALES DERECHOS, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO EN 
LA CALLE NUÑEZ DE BALBOA OE UNO DOS DOS Y ALONSO DE 
MENDOZA, DE PROFESIÓN TECNICO ODONTOLOGICO - CORREO 
ELECTRÓNICO: — DIEGO.PINIOBENDOVEWMED.COM, NUMERO 
TELEFONO CERO NUEVE OCHO SETE SIETE UNO CUATRO Silk DOS 
CINCO. (0987714725) 105 COMPARECIENTES SON MAYORES DE 
EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CAPACES Y HÁBILES 
PARA CONIRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE 
EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 
CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS 
SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A 
OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTES LOS CERTIFICADOS 

BIO ICOS Y/O REGISTRALES DE CONSULTA DE DATOS DEL 

SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDOS DE 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL 
CONVENIO EXISTENTE, EN APUCACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA Y 
CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y 
DAIOS CIMILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 
POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 
ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARFCEN AL OTORGAMIENTO. 

DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE 
A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DF LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, 
CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES El 
SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DF ESCRITURAS 
PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DF CESIÓN DE 

     



DRA. GABRELA CADENA LOZA 
QUO ECUADOR 

PARTICIPACIONES, CONTENIDA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS. PRIMERA: COMPARECIENTES. COMPARECEN A LA 

BRACIÓN DE ESTA ESCRITURA, POR UNA PARIE, EN CALIDAD DE 
ENTES" LOS SEÑORES ESPOSOS HÉCTOR ABRAHAM ROMERO 

INGA CASADO CON MARÍA GUADALUPE SOLANO ALTAMIRANO; Y. 

ANA CECILIA LESCANO VILLAFUERTE CASADA CON MAURICIO 
BLADIMIR AUQUI MIRANDA, AMBOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS, Y, POR OTRA PARTE EN CALIDAD DE "CESIONARIOS" LOS 
SEÑORES NANCY CRISTINA AUGUI MIRANDA CON NÚMERO DE 
CEDULA UNO SIETE UNO SES SETE CUATRO CERO CUATRO SIETE 
CINCO (1716740475) CASADA CON MILIÓN JAVIER ROMERO INGA; 
Y, DIEGO MARCELO PINTO GALLARDO CON NUMERO DE CEDULA 
UNO SIETE DOS CERO SES SIES OCHO NUEVE CERO DOS 
(1720668902) CASADO CON ADRIANA PATRICIA PALTAS MIRANDA 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LOS COMPARECIENTES 
ESTÁN LEGALMENTE CAPACES” Y HÁBILES PARA OBLIGARSE Y 
CONIRATAR EN LAS CALIDADES INVOCADAS. - SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO. MEDIANTE ESCRITURA: PÚBLICA 
OTORGADA El ONGE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE ANTE LA 
NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOCTORA MARIA 
DEL PILAR FLORES SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA "ENDOWIEWMEO 
CÍA. LIDA.", INSCRITA EN EL REGISTRO: MERCANTIL DEL MISMO 
CANTÓN, EL CUATRO. DE SEPTIEMBRE DE. DOS MIL CATORCE. DOS 
PUNTO DOS. MEDIANTE JUNTA GFNFRAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "ENDOVIEWMED CÍA 
LIDA *, DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, Sé 
RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR DOS PUNTO DOS PUNTO 
UNO. ALA SOCIA ANA CECILIA LESCANO VILLAFUFRTE, LA CESIÓN 

   

  



ce osea cien coro 
QUO - ECUADOR 0 

DE VEINTE (20) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 

AMERICANO ($. 1.00 USD] CADA UNA QUE MANTIENE DENTRO LA 
COMPAÑÍA "ENDOVIEWMED CÍA. LIDA", A FAVOR DE DIEGO 

MARCELO PINTO GALLARDO DOS PUNTO DOS PUNIO DOS AL 
SOCIO HÉCTOR ABRAHAM ROMERO INGA, LA CESIÓN DE VENTE 
(20) PARTICIONES SOCIALES DE UN DÓLAR AMERICANO ($ 1.00 USD) 
CADA UNA QUE MANTIENE DENTRO LA COMPAÑÍA "ENDOVIEWMED. 
CÍA. LIDA.", A FAVOR DE NANCY CRISTIANA AUQUI MIRANDA. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS EN LA CLÁUSULA PRECEDENTE, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA, CONFORME LO PREVÉ EL ARTÍCULO CIENTO TRECE (113) DE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS: TRES PUNTO UNO. LA SOCIA ANA CECILIA 

LESCANO VILLAFUERTE, EFECIÚA LA CESIÓN DE VEINTE (20] 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE MANTIENE DENTRO LA COMPAÑÍA 
"ENDOVIEWMED CÍA, LTDA ", A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO MARCELO 

PINTO GALLARDO; Y. TRES PUNTO DOSAL SOCIO MÉCTOR 

ABRAHAM. ROMERO INGA, LA CESIÓN DE VEINTE (20) PARTICIONES 
SOCIALES DE UN DÓLAR AMERICANO ($ 1.00 USD] CADA UNA QUE 
MANTIENE DENTRO LA COMPAÑIA "ENDOVIEWMED CÍA LIDA”, A 

FAVOR DE NANGY CRISTINA AUQUI MIRANDA LA CANIIDAD DE 
VEINTE (20) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR AMERICANO 
($. 1.00 USD] CADA UNA; CUARTA: PRECIO: Fl JUSTO PRECIO FIJADO 
POR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE REALIZA LA: 

SOCIA ANA CECILIA LESCANO VILLAFUERTE ES El DE VEINTE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 20,00 USO): Y 
POR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE RFALIZA EL 
SOCIO HÉCTOR ABRAHAM ROMERO INGA ES DE VEINTE 00/10 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 20.00 USD) 

      

    



DRA. GASRIELA CADENA LOZA, 
QUO > ECUADOR 

VALOR QUE LOS “CESIONARIOS” CANCELAN A LOS "CEDENTES", EN 
DINERO EN EFECTIVO, ACEPTANDO ESTOS ÚLTIMOS ESTA 

NEGOCIACIÓN POR SER EN BENEFICIO DE SUS INTERESES. QUINTA: 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL, EN VIRTUD DE LAS CESIONES 

REALIZADAS, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SE MODIFICA DE 
ACUERDO AL SIGUIENTE CUADRO DE 
INTEGRACIÓN IO 00000000 OOOO XXX 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIALXXI0000000000000000000X 
  

  

  

          

| socios Carra | PARTICIPACIONES 
[rumor Crtza Ao liada 0 a 
Diego Marcel Paro Oallrdo ES 2 

TOTAL, 0 0 
  

SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA 

LOS "CESIONARIOS” DECLARAN QUE CONOCEN E DETALLE DEL 

ESTADO Y CONDICIONES FN QUE SE ENCUENTRA LA COMPAÑÍA 
“ENDOVIEWMED CÍA, IDA", ASÍ COMO LAS OBLIGACIONES Y 

DERECHOS DEL ACTIVO Y PASIVO QUE ÉSTA TIENF CONIRAÍDOS 

CON SUS CUENTES, POR LO QUE ASUME TODAS LAS OBLIGACIONES 

DERECHOS QUE COMO TAL LE CORRESFONDE. - SÉPTIMA. GASTOS: 

TODOS LOS GASTOS QUE OCASIONE LA CELEBRACIÓN DF ESTA 
ESCRITURA CORRERÁ A CARGO DE LOS "CESIONARIOS", (QUIENES 

QUEDAN PLENAMENTE FACULTADOS PARA QUE REALICEN LOS 

TRÁMITES PERTINENTES HASTA LA COMPLETA IEGALIZACIÓN DE ESTA. 

ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

OCTAVA. ACEPTACIÓN Y RATIFICACION LOS CONTRATANTES 
ACEPTAN Y SE RATINCAN EN EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO POR CONIENER CONDICIONES ACORDADAS EN 

BENEFICIO DE SUS MUNUOS INTERESES Y EN SEGURIDAD DE LAS 

 



DRA. GABSUILA CADENA LOZA 
“QUO - ECUADOR 

PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTE CONTRATO, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ INCLUIR LAS 

CLAUSULAS Y DEMÁS INFORMACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA 

PARA CONTINUAR CON El PRESENTE TRÁMITE. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. 

PÚBUCA CON TODO El VALOR 1EGAL Y QUE LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR El DR. DANIEL FELIPE BERMEO 

TAPIA, BAJO LA MATRICULA NUMERO DIECISIETE GUION DOS MIL SEIS. 

GUIÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL FORO DE 

ASOGADOS DB. CONSEJO DELLA ADICATIRA, PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y, LEÍDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 

RATCAN Y RAN CONMIGO EX NARA, DETODO CUANIO DOY 
- 
Zip? 

HÉCTOR ABRAHAM ROMER ¡GA 

ce: 1112532474 
EN: 0635-0944 

Esad 
ARA GUADALUPE SOLANO TAMANO 
(ARAS 
CV: 0041-039 

  

  

     



DRA GABRIELA CADENA LOZA. 
QUO ECUADOR 

  

MAURICIO BLADIMIR AUQUI MIRANDA 
CC. BIS 

EV. asian 

Asa LA Cin 

EC. e dArPS 

EN. 0001-13 

  

       

  

   
DIEGO MARCELO PINTO GALLARDO 
cc. 163702 
CV 900-240 

   



Pac EgADo      

     

  

Y 171253240 6 

   

  

Mao 

          

GS M4 SEGUNCA DEL CAYTON QUITO 

     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR [rro ml ll donará Regio Cir Iii y Cxición al 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 1712592496 
Nombres del ciudadano: ROMERO INGA !IECTOR ABRAHAM 

Condición dol cedulado. GIVDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/P/CHNCHAIQUITONSANTA PRISCA 

Focha de nacimiento 23 DE JULIO DE 1873 
Nacionalidad: FOVATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión: EMPLEADO PARTICULAR. 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SOLANO ALTAMIRANO MARIA GUADALUPE 
Focha de Matrimonio 22 DE ENERO DE 1999 
Nombre 

  

dol padre" ROMERO PABLO HECTOR 

Nacionalldad: ECUATORIANA. 

Nombres de la mad    :INGA OLGA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donanto: SI DONANTE 

lec cat xtc 14 JUNO OE 215 
Fr MATA CABRELACIDENA LOZA. POMNOMA UICN -PACHNCHA: CUTO. 

ss enfcado 130 20900035 

  

  

PO 
      

10 e a ancora dE ES gc 
  

 



        

  

a a ES 
  

    

  

7197142 

  

A 

    

  

  

Y ermano 

   

    al e oran 

as Venas “ol 

    

Arda 

NOTARIA IRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    



Fran eras Resto Cl onlcación y Estación mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1714441142 

Nombres dol ciudadano SOLANO ALTAMIRANO MARIA CUADALUPE 

Condición del ceculado CIUDADANO. 

  

a DN Lugar de nacimiento: ECUADORICHMSORAZO/A! AUSUIGUASUNTOS 
E] rectadenacimionto 18 DE JUNIO DE 1874 
    Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  

  

SN O senor 
GA EG Instrucción: ILLERATO LG | inaración BACHULERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: 

  

¡OMERO INGA HECTOR ABRAHANA 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE ENERO DE 1909 
Nombres del padre: SOLANO BRITO FRANCISCO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 
Nombros dela madre: ALTAMIRANO BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

omnes teca ata Ser: UOC ¿NO DE 012 
tes MARIA CASA CADENA LOZA. PIAGGIO NT PCHNCHA QUO. 

    

  

Iv catcado. 19529335448 

arre el ao O tricadir y Casas 
Documenta enzo coseno 

A A co Vie Taro 

A AAA 
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DENIA 

UE
 

A
 

Ecos. scuoon 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR inmifcación Codae vazión Genera Pogiro CM Its y tación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único do Identificación: 1716258292 
Nombres del ciudadano: LESCANO VILLAFUERTE ANA CECILIA 
Condición del cedulado CIDADANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHINCHAQUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DF 1980 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA, 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge" AUQUI MIRANDA MAURICIO BLADIMIR 
Fecha de Matrimonio: 28 DC JULIO DE 2000 
Nombres del padre: LESCANO ANGEL SCRAFIN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLAFUERTE HILDA MARINA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha do oxpedición: 30 DE ENERO DE 2015 
Condición do donante: SI DONANTE   Ilermacin clicar 3405 JUNO UE 2019 
Fmbior AAIA GABRELA CADENA LOZA, POHINCIA QUITO NT 2-PIOINCIA-GUTO 

ve cesado: 109281:0400, 

e LA > AAN e o Cone a CA ICC y Cc 
    

  

     



   

  

HOYA TRIGESIA SEGUNDA 

f 

po ee 

  

     
    

  

yA DEL CANTÓN QU 

     



  mua REPÚBLICA DEL ECUADOR PB Tscniicacóny Estación rin ense ogro Cv eric y Coda. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de identificación: 1713292068 

Nombros dol cludadano: AUQUI MIRANDA MAURICIO BLADIMIR 

Condición dol codulado" CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. 
ECUADORICHIMSORAZOIRIOBAMBAJLIZARZABURU 

Focha do nacimiento. 21 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción SUPERIOR 
Proesión: ING NFOS.SIS.COMPU 
Estado Civil CASADO 

Cényugo: LESCANO VILLAFUERTE ANA 
Facha do Matrimonio: 28 D5 JULIO DE 2000 
Nombres del padre: AUQUI ARTEMIO ABRAMAN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres deta madre: MIRANDA ELVIA ASUNCIÓN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Pacha de 

  

»xpedición: 13 0% ABRIL DE 2012 

Condición do donante SI DONANTE POR LEY 

ilrmcn costa 3 fc 4 DE IN 2019 
imnor MAN GABRIELA CADENA LOZA -PIONINCIA QUTONTOZ CHIA «QUO 

      
     

  

do tado: 1022308 

M0 USO       e 
ener Gere gs Cl Jo 
 



mat enn 
   

o 

  

         

     

    

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT,       

 



sm REPÚBLICA DEL ECUADOR [rial lacsiicación y Codulción cin nara do ey Ci cc y Cai. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710740475 
Nombres det cluacdano" AUQIUI MIRANDA NANCY CRISTINA 

Condición del codulado CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUALORICHIMORAZOIRIOBAMBAVELOZ 
Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA    
Profesión: TECNÓLOGA 

  

Cónyuge. ROMERO INGA MILTON JAMIER 
Focha de Matrimonio. 27 DE AGOSTO DE 1999 
"Nombres del padre: AUQUI MANCHENO ARTEMIO ABRAJ1AM 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madro" MIRANDA ROMERO ELVIA ASUNCION 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición" 15 DE FEBRERO DE 2019 
Condición do donante SI DONANTE 

oa contes ala 40€ ARCO 22019 
Fins MARIA OABRIELA CADENA LOZA. PEHINCIACUTO NT 2 -PICARCIA QUO. 

da ctcado: 198739 

e A 

  

    eo MT 6. nacos Gareca gara CA Macaco y Coca 
A meno lata bcn 

    
Pi 

 



  

     
   

       OTAIUA TGESIMA SEGUNDA, DEL CANION Qui 

  

110604702          
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Taendicncióny Cosas: reci rar e aga Chal Iran y Cadeación. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  DIA     

  
  

Número único do Identificación: 1720988002 
Nombres del cludadano: PINTO GALLARDO DIEGO MARCELO 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHNQUITORA MAGDALENA 
Focha de nacimiento: 7 D5 NOVIEMBRE DE 1986 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo HOMORE 

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: TECNÓLOGO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge, PALTAS MIRANDA ADRIANA PATRICIA 
Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Nombres del padre: PINTO RENS MAROSLO 
"Nacionalidad: 

  

-CUATORIANA 

Nombres do la madre. GALLARDO SANCHEZ GLADYS PILAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expadición: 15 DE FEBRERO DE 2019 
Condición de donante: 81 DONANTE 

Ieomacón cada al ca. 40 JUNG 2019 
Ferro MATA CABRIEL CALENA LOZA PICHINCU QUITO 2 PINCHA «QUO, 

  

reno Cena dReon Co rica y Cort 

   



  

ACTA DE CESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 3 DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA ENDOVIEWMED CIA, LTDA." Al 

En ha ludad de Quito, Distrito Metropoltano a los curo días (4) de febrero del año dos mi 
dccinueve 12019), alas quinca haras, en el dorniclo de la compañía “ENDOVIEWIMED CIA. 
LTDA?” ubicado en la Av. 5 de Dicembre No. 24417 y us Cordero Edilido Nows, piso 30. 
303 304, se reúnen los siguientes socias; 

> ANA CECILIA LESCANO VILIAFUERTE, por sus proplos y personales derechos, propietario 
de VEINTE (20), participaciones sociales iguales, acumulativas e ndivisbles de UN DÓLAR 
[USD $, 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> HECTOR ABRAHAM ROMERO INGA, por sus propias y personales derechos, propietario 
de VEINTE (20), participaciones sociales iguales, acumulatias endivibles de UN DÓLAR 
USD $. 1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas, 

> NANCY CRISTINA AUQUI MIRANDA, por sus propios y personales dercchos,propiutario 
de TRESCIENTOS SESENTA (360), garticpadones sociales iguales, acumulatvas e 
Indvissles de UN DÓLAR (USD $ 1,00) de vor nomina! cada una, totalmente pagados. 

Por cuarto se encuenra la totalidad del agite Social pegado, siendo los únicos socias que 
constan en el Ubro de Participaciones y Socios dela compafa “ENDOVIEWMED CIA. LTDA”, 
los asistentes decidun por unanimidad declararse en Junta General Universal de Soclos, en 
Sesión Extraorelnaria al amporo de lo dispuesto un el Articulo 115 de la Loy de Compañías, 
con elfin de tratare siguiente orden del día: 

1. Autoriar lo cesión delo tataldad de participaciones que mantiene la socia Ana. 
Cecil Lescano Vilafuerte, en ENDOVIEWIMED CIA. LTDA. 

2.. Autorizar la cesión de la totalidad de participaciones que mantiene ol socio Héctor 
Abrahorm Romero Inga, en ENDOVIEWAED CIA. LTDA. 

Preside la Junto la sera Nanoy Cristina Auquí Miranda, y como secretario Ad-Hoc actúa cl 
sellar Dr. Daniel Felipe Sermeo Tapia, quien deja constancia de haber formulado a sta de 
asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necasaro para la realización de la 

presente Junta General Universal Extraordinaria de Socios de acuecdo alo establecido en el 
art, 239 de la Loy de Compañias. El Presidente declara legalmente Instalada la Junta 
procediéndose a continuación atatar los puntos del arden del cía   

1. Autorizor la cesión de ta totalidad de participaciones que mantiene la socia Ana, 
Cecil Lescano Vlofuert, en ENDOVIEWMED CIA. LTDA, 

Fl preslente, comunica la Junta General Extraordinaria de Socios, quela socia Ana Cecilia 
Lescano Vilafuerte, propietaria de VEINTE (20) participaciones sociales de UN DÓLAR 
AMERICANO (5. 100 USD) cada un, de la totalidad emiticas por la compoñía



> e 

EMDOVIEWMEO.CIA. LTDA, solicita su apruebe la cesión y transferencia de la totalidad de 
participaciones socilos que mantiene en la emprusa es decir de VEINTE (20) 
partidpaciones sociales a favor del señor Diego Marcelo Pinto Gallardo. 

Sometida a votación la solicitud, la Junta decide aprobar la: cesida solicitada por 
UNANIMIDAD. 

2. sutarizor la cesión de lo totalidad delay vortevaciones que montiene el socia 
Héctor Abraham Romero ing, en ENDOVIEWMED CÍA, LTDA, 

E) presiente, comurica a la Junta General Extraordinaria de Socios, que o! socio Héctor 
Abraham Romero Inga, propietario de VEINTE (20) partcpaciones sociales de UN DÓLAR 
AMERCANO (5. 100 USD) cada una, de lo totalidad emiicas por la compañía 
ENDOVIENMED (14. LTDA, solicita se aprueba cesión y transferencia de lo totalidad de 
particpaciones sorales que mantiene en la empresa es decir de VEINTE (20) partiipaciones 

sociales favor dela señora Nancy Cstna Auqui Miranda 

Sometida a votación la solictud, la Junta cedo aprobar la cesión solicitado por 
UNANIMIDAD. 
En virtud dela cesión realizada, el Capital Socia de ENDOVIEWMED CIA, LTDA, se modifica 
de acuerdo al siguiente cuadro de integración 

    

  

    
    

  

—— COMPOSICIÓN DELCAPITALSOGAL 
Ls El 
Í Nancy Cristina Auqui Miranda. 380 380 

Diego Marcelo Pinto Galiardo 2 E 

Lom wo | «ww ]   
Aceptada y aprobada la resolución de la Junta, y sn existir oro punto que tratar de acuerdo. 
dl orden del día, el presidente du la Jurta, concede un ruceso de uulnce minutos para a 
elaboración de esta Acta; vencido el cual. reinstalo la sesión, cispone que se de lectura al 
Acta, y la somete 5 la Junta General Extraoroinaria de Socios, que resuelve aprobaría por 
unanimidad y sin corracdones, siendo las 17h00, se levanta la sesión, firmando para 
¡constancia todos los asstantes. 

   



  

  

NANCY CHISTÍNA AUQUI MIRANDA. 
CAA716740475 

socia 

   

  

L 
si EEcUnEsCANO VifaFUERE 

a70ss2s 
socia 

  

HECTOR ABRABAN ROMERO INGA. 
11712532486 

socio 

  

DIEGO MARCELO PINTO GALLARDO 
11720668802 

socio 
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NOMBRE. 
  

NANOYCRISTINA AUQUIMIRANDA 

HECTOR ABRAHAM ROMERO INGA. 

A 
E ¡Miranda Socia 

  

m DAD DUA HR e 
ANA CECIIA LESCANO VILAFUERTE SOCIO     

sOdO 
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3000 
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VPF 4 aio 
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OTARIA TIGESIA SEGUNDA DEL CAMION QUITO 

  

  

  

   

 



alos 10eterrodaan    
Señor /señora ME 

Socio de la compañía 
Endovicwmed Cía Ltda. 
Ciudad, 

CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

"DE ENDOVIEWMED CIA LTDA. 

Der consideración 

De canforiidad ala establecido en el artículo ócimo segundo del estatuto de la compañía 
Endeviawmed Ci Lia, sele convoca para sesión dela junta general extraordinaria de socios 
a celebrarse, ol día 4 de febrero del 2019 3 las 15 horas 00 minutos en el domicilio de la 
empresa ubicado en Av. 6 de Diciembre No. 24417 y Luls Cordero, Edificio Novus para tratar 
y resolver sobre el siguiente orden del día 

1.__Autorizarla cesión de la totalidad de parulcipaciones que montiene la soc Ang 
Geclla Lescano Vilafuete, en ENDOVIEWMED CIA. LTDA. 

2, __Autorizarlo cesión de la fotaldad.de parteipaciones que mantiene al socio Héctor 
Abraham Romero Inga, en ENDOVIEWMED CIA. LTDA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DAL CANTÓN QUITO 

Atentamente 

   
qu sh Clas 

ANY CSÍÑNA AUQUIMIANDA 
Cerri Geral   



Quito, 1 de fobroro de 2019 

Señora 
NANCY CRITINA AUQUI MIRANDA 
En su despacho. — 

De mi considoración 

Mediante la prosente, pongo en conocimiento que es midesoo Ire y voluntario de sopararmo 
definiivamento de la empresa Endovioumod Cia. Lia, por cuestiones persorralos procodoré 
a realizar la cosión de la totalidad de mis participnclones; agradezco por la confianza 
depositada on mi y me despido solictándale que por su Intermedio pongo on conocimiento 
de la Junta general de socios mi decisión inmediata e Irrovocable. 

Porta atención prestada, quedo de usted muy agradocida. 

5 
  

Mila tea 

  

fina Cocila Lorca Vta  HOTAMAIIÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUATO 
a €. 1716265292 

   RA a oro 

 



St 
Quito, 1 de febraroide 2019 

señora 
Naney Cristina Auqui Miranda 
Tin su despacto, 

  

De ms consideración 

Acha us cordial saludo, el motiva de la presente es para hucerle conocer mu desco de realizar 
la cesón de la totalidad de las paicipacsones que poses en 13 compañia, cos lo cual prosedo 
a segerarmo de la empresa; estoy muy agradecido por la oportumdad y confierza que me. 
brnderon, esa decisión Te lomo por cuestiones personales, me despido amablemente 
soliciéndole que por su ireccsedio ponga en conocimiento de la junia general de socios mm 
decisión ircvocable 

  

  

Pos su atención, mis más sinceros agradecimientos. 

  

NOTAWATAIESICA SEGUNDA DEL CANON QUIN Héctor Abraham Romero Iago 
CA 1712532496 

    

 



DRA, GABIEELA CADENA LOZA 
QUO = ECUADOR 

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFERO, ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR HÉCTOR 

ABRAHAM ROMERO INGA; Y. MARÍA GUADALUPE SOLANO 
ALTAMIRANO, ANA CECILIA LESCANO  VILLAFUERTE; Y, 
MAURICIO BLADIMIR AUQUI MIRANDA, A FAVOR DE NANCY 

CRISTINA AUQUI MIRANDA; Y, DIEGO MARCELO PINTO 

GALLARDO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 
CATORCE (14) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE -sB.- 

 



  

E 
Factura: 002-002-000047391 20191701012001644 

NOTARIA AAA EL LAR LONE FLORES 
HOIARÍA DÉCIMA SEOUNDA GI CANTONQUNO 

RON mona zoo e 

  

  

  

  

fa 
AS mz 

haora [NAAA 
  

  A 

  

  

  

  

  

  

  

    
a 

(ana JT SUERTE [BROTA 

    [mero ne moracao, 

NOTARIA MASIA DEL PULARELONES FLORES 
OTAN DECIA SECUNDAH CANTONOUO 

ON RNCAL OI NO1ZO000 
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NOTARIA 

QUITO! 

  

Di      

    

ATA 

  

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN de 
la compañía denominada ENDOVIEWMED CIA. LTDA,, otorgada ante la 
suscrita Notaria Decimosegunda doctora MARÍA DEL PILAR FLORES 
FLORES, el once de agosto de dos mil catorce (11 de agosto de 2014); 
de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan los seño- 
res: HECTOR ABRAHAM ROMERO INGA y MARIA GUADALUPE SOLANO 
ALTAMIRANO, ANA CECILIA LESCANO VILLAFUERTE y MAURICIO BLA- 
DIMIR AUQUI MIRANDA, cedentes, en favor de los señores: NANCY 
CRISTINA AUQUI MIRANDA y DIEGO MARCELO PINTO GALLARDO, co- 

sionarios, constante de la escritura celebrada el catorce de junio de dos 
mil diecinueve (14 de junio de 2019), ante la doctora MARIA GABRIELA 
CADENA LOZA, Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, cuyo testi- 
mmonio antecede, Quito, hoy, día jueves, veintidós de agosto de dos mil 
diecinueve. 

  “Av. República de El Salvador N"36-213 y Av. Naciones Unidas Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telfí: (593) 2 3326058/3326072 
Qu   » Distrito Metropolitano.





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEl: CESIÓN DE PARTICIDACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSADILIDAD 
LIvITaDA 
  

  

  

  

[GUmeno De AEPERTOmO: Ea 
[recn oe wscurción: 2jaaa 
MÓNCRO DI INSCRIPCIÓN 366 
castro: AS 
  

  2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
[NATURMEZA DELACTO O CONTRATO: | SR DE PAAINOACIONESDECOMPANIA DE 

ESPONSABIDADUMIADA 
NTRA FicEsIvA SEGUNDA /QUIO AUT 
OIMENMEDCIA IDA 

[imc oe LAcomPAÑÍA: [amo 

  

  

    
      

  

LOS CEDENTES TRANSAIATITAD PANTICPACIONES OS UN DOLAR CADA UNA A FIVORDTTOS | 
CESIONAMIOS AS! ANA LESCANO VILAFUERTE CEDE 20 PARTICIPACIONES A DIEGO PINTO 
GALLARDO, HECTOR ROMFRO INGA C£OE 20 PARTICIPACIONES A NANCY AUQUI MIRANDA, Sr 
TOMO NOTA AL MANGEN DE LA INSCRIPCION 3632 DEC REGISTAC MICA DE 04/09/2034, 

CUALQUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOCO DETA PRESENT RAYÓN, TA 
NVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAI LA VALIDEZ 
DAL PNOCISO UE MSCPCIÓN, SEG MORATA VIGENI 

  

      

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A29 DÍ) DELMES 

Fdo 
mección e nebisino- av 

     AB. MARCO LEON 
REGISTRADOR MERC 
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